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Resolución de Secretaría General 
Nº0.2.9 -2017-0EFA/SG 

Lima, 2 8 M~R. 2017 

VISTOS: El Memorando Nº 001-2017-0EFA/CSST, emitido por el Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo; el Memorando Nº 223-2017-0EFA/OPP y el Informe 
Nº 009-2017-0EFA/OPP-PLAN, emitidos por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y, el 
Informe Nº 113-2017-0EFA/OAJ, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, tiene como 
objetivo promover una cultura de prevención de riesgos laborales en el país contando para ello 
con el deber de prevención de los empleadores, el rol de fiscalización y control del Estado y la 
participación de los trabajadores y sus organizaciones sindicales, qu ienes a través del diálogo 
social velan por la promoción, difusión y cumplimiento de la normativa sobre la materia; 

Que, el Articulo 32º del Reglamento de la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2012-TR (en adelante, el 
Reglamento), señala que uno de los documentos del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo que debe exhibir el empleador, es el Programa Anual de Seguridad y Salud 
en el Trabajo; 

Que, el Literal c) del Artículo 42º del Reglamento señala que es una función del 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo aprobar el Programa Anual de Seguridad y Salud en 
el Trabajo; 

Que, el Artículo 80º del Reglamento establece que el empleador plan ifica e 
implementa la seguridad y salud en el trabajo con base a los resultados de la evaluación inicial 
o de evaluaciones posteriores, o de otros datos disponibles; con la participación de los 
trabajadores, sus representantes y la organización sindical; asimismo; agrega que, las 
disposiciones en materia de planificación deben incluir, entre otros aspectos, la preparación de 
un plan para alcanzar cada uno de los objetivos, en el que se definan metas, ind icadores, 
responsabilidades y criterios claros de funcionamiento, con la precisión de qué, quién y cuándo 
deben hacerse; 

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 050-2013-TR se aprobaron los 
formatos referenciales que contemplan la información mínima que deben contener los registros 
obligatorios del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, que comprende, la Gu ía 
Básica sobre el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (en adelante, la Gula 
Básica); 

Que, la Guía Básica señala que el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo es 
aquel documento de gestión, mediante el cual el empleador desarrolla la implementación del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en base a los resu ltados de la eva luación 
inicial o de las evaluaciones posteriores o de otros datos disponibles, con la participación de los 
trabajadores, sus representantes y la organización sindical; 



Que, el Artículo 3º de la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo 
N° 013-2017-0EFA/PCD dispone que la Secretaría General ejecute, en representación del Alta 
Dirección, las actividades necesarias para la implementación del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA; 

Que, mediante Memorando N° 001-2017-0EFA/CSST, el Comité de Seguridad 
y Salud en el Trabajo comunica a la Secretaría General que mediante el Acuerdo 
Nº 002-2017-CSST se aprobó la Propuesta del Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 
del OEFA para el periodo 2017; 

Que, en tal sentido, y de conformidad a lo expuesto por la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto y la Oficina de Asesoría Jurídica, corresponde emitir la resolución 
mediante la cual se oficialice la aprobación del Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 
2017 en el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA; 

Con el visado de la Oficina de Administración, de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto y de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud 
en el Trabajo; el Reglamento de la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2012-TR; la Resolución Ministerial Nº 050-2013-TR que 
aprueba la Guía Básica sobre el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo; la 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 013-2017-0EF A/PCD; y, en uso de la 
facultad establecida en el Literal d) del Artículo 17° del Reglamento de Organización y Funciones 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Decreto Supremo 

~e,\ÓN YF/S,~ Nº 022-2009-MINAM; 

t 
~ ~ SORIA 
~ RÍDICA ~ 

\"'º .J' 0EFI>-:,_. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 º.-Oficializarla aprobación del Plan Anual de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2017 del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por el 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Entidad, que en Anexo forma parte integrante 
de la presente resolución. 

Artículo 2º .- Encargar a la Oficina de Administración notificar el Plan Anual de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 2017 del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA al Comité se Seguridad y Salud en el Trabajo y a los órganos de la Entidad 
para su cumplimiento y fines pertinentes. 

Artículo 3º .- Disponer que las modificaciones de las actividades del Plan 
aprobado en el Artículo 1 º de la presente resolución se realicen previa aprobación del Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA. 

Artículo 4º.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal de 
Transparencia Estándar y en el Portal Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (www.oefa.gob.pe), en el plazo de dos (2) días hábiles contados desde su emisión. 

Reg.ístFese-y-Cmrmníq-1:1 
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1. INTRODUCCIÓN 

El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (en adelante, e/ Sistema 
de Gestión de SST) es un conjunto de elementos interrelacionados o interactivos que 
tienen por objeto establecer una política, objetivos de seguridad y salud en el trabajo, 
mecanismos y acciones necesarios para alcanzar dichos objetivos, estando 
íntimamente relacionado con el concepto de responsabilidad social empresarial, en el 
orden de crear conciencia sobre el ofrecimiento de buenas condiciones laborales a los 
trabajadores mejorando, de este modo, su calidad de vida, dentro de un proceso de 
mejora continua. 

En nuestro país, el Sistema de Gestión de SST se regula a través de la Ley Nº 29783, 
el Decreto Supremo Nº 005-2012-TR y otras normas conexas, que establecen como 
una obligación del empleador establecer, aplicar y evaluar una política y un programa 
en materia de seguridad y salud en el trabajo con objetivos medibles y trazables, con 
base a los resultados de la evaluación inicial o de evaluaciones posteriores, o de otros 
datos disponibles. 

Asimismo, las referidas normas señalan que son, entre otras, funciones del Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo: (i) Aprobar el Programa Anual de Seguridad y Salud 
en el Trabajo; (íí) conocer y aprobar la Programación Anual del Servicio de Seguridad 
y Salud en el Trabajo; y, (íií) aprobar el plan anual de capacitación de los trabajadores 
sobre seguridad y salud en el trabajo. 

El Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo es un documento de gestión, mediante el 
cual el empleador desarrolla la implementación del Sistema de Gestión de SST, con 
la participación de los trabajadores y sus representantes para (í) cumplir las 
disposiciones normativas en materia de Seguridad y Salud; (íí) mantener los riesgos 
inherentes a nuestras operaciones bajo control ; (íií) promover en toda la organización 
una cultura de prevención de los riesgos del trabajo; y, (ív) disminuir progresivamente 
la ocurrencia de accidentes de trabajo así como la incidencia de enfermedades 
ocupacionales. 

El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA considera que la 
seguridad y salud de sus servidores y demás colaboradores constituye un aspecto 
fundamental en la protección de la vida, salud y bienestar de estos en el marco del 
Sistema de Gestión de SST; en ese sentido, ha venido implementando el referido 
sistema, a través de la conformación del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 
del OEFA (en adelante, e/ Comité), aprobación de la Política de Seguridad y Salud 
en el Trabajo. 

Con la finalidad de cumplir las disposiciones del Sistema de Gestión de SST se 
presenta el presente Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017 del OEFA (en 
adelante, e/ Plan), que comprende diferentes aspectos, tales como, el programa anual 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, el programa de capacitación, y el programa de 
inspecciones, la implementación de acciones preventivas y correctivas, la 
sensibilización del personal y la implementación de un programa de Salud 
Ocupacional; para garantizar que el ejercicio de las funciones de la Entidad se 
desarrollen de manera segura y saludable. 

Por lo expuesto, y considerando que el Comité ha aprobado el contenido del presente 
Plan, en el marco de la normativa vigente, corresponde su formalización por la Alta 
Dirección en señal de su compromiso de protección de la seguridad y salud de los 
colaboradores basado en la Política se Seguridad y Salud en el Trabajo del OEFA, 
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con la participación activa de todos los colaboradores, creando una cultura de 
prevención de riesgos laborales en el OEFA. 

2. ALCANCE 

El Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo es aplicable a todos a todos los 
colaboradores del OEFA, independientemente de su relación contractual con la 
Entidad. 

3. DIAGNÓSTICO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

De la revisión del nivel de implementación del Sistema de Gestión de SST en el OEFA 
se aprecia que la Entidad cuenta con un Comité Seguridad y Salud en el Trabajo 
conformado mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 196-2016-
0EFA/PCD y una Política de Seguridad y Salud en el Trabajo en el OEFA aprobada 
mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 013-2017-0EFA/PCD. 

Asimismo, de la información brindada por el Comité, el Responsable de Recursos 
Humanos y la Oficina de Administración se aprecia que en el 2016 se han rea lizado 
diversas actividades, tales como, exámenes médico ocupacionales a los servidores 
de la Entidad, implementación de brigadas de emergencia y mantenimiento a los 
equipos de emergencia. 

Por otro lado, se advierte que la Dirección Evaluación, la Dirección de Supervisión y 
la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos no están registrando 
la asignación de los equipos de protección personal a sus colaboradores acorde a la 
normativa vigente; por lo que, es necesario optimizar tal actividad con la finalidad de 
garantizar una mejor asignación y control de los equipos de protección personal. 

En ese contexto, y previo contraste de las actividades implementadas por el OEFA 
con la "Lista de verificación del Lineamientos del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo" de la Guía básica sobre el Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo aprobada por Resolución Ministerial Nº 050-201 3-MINAM, se 
advierte que aún existen componentes del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo que deben desarrollarse para lograr implementar el referido sistema, 
tales como: (i) Herramientas de ·Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
(ii) Programa de Capacitación, (iii) Plan de Emergencia, (iv) Matrices de Identificación 
de Peligros y Evaluación de Riesgos y Controles (IPERC), Mapas de Riesgos, 
(v) Sensibilización del Personal; y, (vi) Auditorías. 

POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 23º de la Ley Nº 29783, Ley de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, el OEFA mediante Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo Nº 013-2017-0EFA/PCD aprueba la Política de Seguridad y Salud 
en el Trabajo del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, 
conforme con la siguiente redacción: 

"Somos una Entidad que brinda servicios de evaluación, superv1s1on, 
fiscalización y de aplicación de incentivos en materia ambiental, siendo 
nuestros colaboradores el capital más importante para el logro de los objetivos 
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institucionales; por lo que es nuestra prioridad garantizar su seguridad y salud 
en el trabajo. 

Nuestro compromiso con la seguridad y salud en el trabajo en la Entidad se 
enmarca en la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo para la protección de todos los colaboradores mediante una 
cultura de prevención, garantizando la participación activa en todos los 
elementos del referido Sistema, así como la mejora continua; en cumplimiento 
del marco legal vigente y su integración a otros sistemas de gestión de la 
Entidad." 

5. OBJETIVOS Y METAS 

Los objetivos y metas del presente Plan cuentan con sus respectivos indicadores, 
metas y responsables, conforme se detallan a continuación: 

5.1 Objetivo General: Implementar un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo en el marco de la normativa vigente. 

Indicadores . 

Porcentaje de implementación del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) implementados 

Porcentaje de implementación = N' ftems de verificación cumplidos P1 x 
P1 + N' ltems de verificación cumplidos P2 x P2 + N° llems de verificación 
cumplidos P3 x P3 + .. . ... .. . + N' ítems de verificación cumplidos Pn x Pn. 

P= Valor onderado de los ftems de verificación 

5.2 Acciones Estratégicas: 

70% Oficina de 
Administración 

(i) Implementar las herramientas de gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo oportunamente. 

Acción Estratégica 
.• . . ·. Indicadores -: Meta 

. 

Responsable 

Porcentaje de Herramientas de 

Implementar gestión de Seguridad y Salud en 
Oficina de herramientas de el Trabajo (SST) implementados 

gestión* de Seguridad y (aprobados y difundidos) 90% 
Administración 
(Responsable Salud en el Trabajo 

(N' Herramientas de Gestión de Logística) oportunamente. 
implementadas!N' Herramientas de 

Gestión oroaramadasJ x 100% 
'Herramientas de Gestión: Reglamento Interno de SST, Plan de SST, Plan de Emergencia, Matriz IPERC, 
Mapas de Riesgo. 

(ii) Brindar un ambiente de trabajo seguro para los colaboradores del OEFA, 
reduciendo las cond iciones sub estándar y previniendo accidentes. 

Acción Estratégica 

Brindar un ambiente 
de trabajo seguro para 
los colaboradores del 
OEFA, reduciendo las 

condiciones sub 
estándar y previniendo 

accidentes 

Indiciadores 

Porcentaje de participación de las 
áreas1 programadas en las 

inspecciones 

(N° áreas participantes en inspecciones/ 
total de áreas programadas) x 100% 

65% 

. Responsable 

Oficina de 
Administración 
(Responsable 
de Logística) y 

demás 
órganos del 

OEFA 

1 Para efectos del presente Plan entiéndase por "área" a la Dirección, Oficina, Coordinación u Area de la 
Entidad. 
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Porcentaje de participación de los Oficina de 
funcionarios en las inspecciones Administración 

participativas (Responsable 
50% de Logística) y 

(N' inspecciones realizadas con demás 
participación de funcionario I Total de órganos del 
inspecciones realizadas) x 100% OEFA 

Oficina de 
Porcentaje de los accidentes de Administración 

Brindar un ambiente trabajo investigados (Responsable 
de trabajo seguro para 100% de Logística) y 
los colaboradores del (Accidentes con Reporte de demás 
OEFA, reduciendo las Investigación finalizado /Total de 

órganos del 
condiciones sub 

Accidentes) x 100% 
OEFA 

estándar y previniendo Porcentaje de acciones 
accidentes correctivas ejecutadas Oficina de 

75% Administración 
(Acciones Correctivas ejecutadas! (Responsable 
Acciones correctivas propuestas) X de Logística) 
100% 

Porcentaje de contratistas de 
Oficina de servicios* evaluados y aprobados 

60% Admin istración 
(N' de contratistas evaluados y (Responsable 
aprobados / total de contratistas de Logística) 
rec¡istrados) x 100% .. . . *Se consideran serv1c1os operativos como: 1nstalac1on o mov1m1ento de equipos, acond1cmnam1entos. etc. que 

involucren la ejecución dentro de las Instalaciones del OEFA. incluyendo trabajos de riesgo. 

(iii) Sensibilizar, capacitar y entrenar a los colaboradores en materia de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

·· 'Acción' e;kt~atégicf t 

Sensibilizar, capacitar 
y entrenar a los 

colaboradores en 
materia de Seguridad 

y Salud Trabajo 

Porcentaje de participación del 
personal en la inducción de SST 

(Colaboradores con Inducción SST I 
Total de colaborado,es x 100% 

Porcentaje de participación de las 
áreas a través de la asistencia de 
su personal en la(s) campañas de 
sensibilización 

(Areas con personal asistente/ Total de 
áreas x 100% 

Promedio de porcentaje de 
cobertura del programa de 
capacitaciones 

Promedio de (Participantes por tema de 
capacitación! total de colaboradores 

ob ·etivos x 100% 

Porcentaje 
capacitados 

de brigadistas 

(Brigadis/as con capacitaciones I total 
de brigadis/as) x 100% 

90% 

80% 

70% 

90% 

Oficina de 
Administración 
(Responsable 
de Logística) 

Oficina de 
Administración 
(Responsable 
de Logística) 

Oficina de 
Administración 
(Responsable 
de Logística) 

Oficina de 
Administración 
(Responsable 
de Logística) y 

demás 
órganos del 

OEFA 

(iv) Implementar un sistema de respuesta a emergencias eficaz y acorde a 
los riesgos del OEFA. 

Implementar un 
sistema de respuesta 
a emergencias eficaz 
y acorde a los riesgos 

del OEFA 

Porcentaje equipos 
emergencia con mantenimiento 

(Equipos de emergencia con 
mantenimiento / Total de equipos de 
emer encía x 100% 
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90% 

Oficina de 
Administración 
(Responsable 
de Logística) 



Número de mantenimientos del Oficina de 
sistema contra incendio Administración 

1 (Responsable 
Ejecución del mantenimiento al Sistema de Logística) 
contra incendios 
Porcentaje de equipos de Oficina de 
emergencia implementados Administración 

90% (Responsable 
(Total de equipos implementados/ Total de Logística) 
de eouipos necesarios). X 100% 

Porcentaje de ejecución de Oficina de 
simulacros de respuesta a Administración 
emergencias. 100% (Responsable 

de Logistica) y 
(Simulacros ejecutados / total de demás órganos 
simulacros programados) x 100% del OEFA 

(v) Realizar un adecuado seguimiento y control, para promover la mejora 
continua del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Acción. Estratégica : ... . . \ . 
. 

Responsable . .. · ' ,lridli:ador Meta . 

Comité de 
Seguridad y 

Porcentaje de reuniones del CSST 
Salud en el 
Trabajo en 

realizadas coordinación 
Real izar un adecuado 100% 

con Oficina de 
seguimiento y control, (N° de reuniones realizadas IN° de 

Administración 
para promover la 

reuniones programadas) x 100% 
(Recursos 

mejora continua del Humanos -
Sistema de Gestión Logística) 

de Seguridad y Salud Cumplir con la ejecución de la Oficina de 
en el Trabajo auditoría programada 1 Admin istración 

(Responsable 
Ejecución de auditoria programada de Logística) 
Cumplir con la ejecución de la Oficina de 

Revisión programada 
1 Administración 

(Responsable 
Ejecución de Revisión programada de Logística) 

(vi) Prevenir y controlar cualquier daño a la salud de los trabajadores del 
OEFA, debido a riesgos ocupacionales 

Acción Estratégica · 

Prevenir y controlar 
cua lquier daño a la 
salud de los 
trabajadores del 
OEFA, debido a 
riesgos ocupacionales 

Indicadores .•. 
Porcentaje de Exámenes Médicos 
Ocupacionales (EMO) ejecutados 

(Nº exámenes médicos 
ocupacionales realizados/Nº 

exámenes médicos ocupacionales 
planificados! • 100 

Porcentaje de resultados de EMO 
entregados 

(Nº de exámenes entregados I 
total de exámenes realizados) x 

100% 
Porcentaje de ejecución del 

programa de Salud Ocupacional 

(Actividades del Programa 
ejecutados/ total de actividades 

· oroaramadas! x 100% 

Porcentaje de cobertura de los 
programas de Salud Ocupacional 
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Meta .. 

100% 

100% 

70% 

80% 

R~sponsabl~ 

Oficina de 
Administración 

(Recursos 
Humanos) 

Oficina de 
Administración 

(Recursos 
Humanos) 

Oficina de 
Administración 

(Recursos 
Humanos) 

Oficina de 
Administración 

(Recursos 
Humanos -
Loqística\ 



(Total de áreas participantes en 
los programas I total de áreas) x 

100% 

6. COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

7. 

El Comité está conformado por doce (12) miembros titulares, seis (6) miembros 
representantes del empleador y seis (6) miembros representantes de los trabajadores 
de la Entidad, conforme se advierte de la Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo Nº 196-2016-0EA/PCD, cuyo plazo de mandato será ejercido hasta el 31 de 
diciembre de 2017. 

Asimismo, de la referida resolución se aprecia que el Comité de Seguridad y Salud en 
el Trabajo del OEFA cuenta con doce (12) miembros suplentes, seis (6) miembros 
representantes del empleador y seis (6) miembros representantes de los trabajadores 
de la Entidad. 

A continuación, se representa de forma gráfica la organización del Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo del OEFA: 

PRESIDENTE DE CSST 

SECRETARIO 

MIEMBROS TITULARES MIEMBROS SUPLENTES 

EMPLEADOR TRABAJADORES EMPLEA DOR TRABAJADORES 

IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN DE RIESGOS Y CONTROLES 
(IPERC) Y MAPA DE RIESGOS 

El proceso de identificación de peligros y evaluación de riesgos tiene como objetivo la 
elaboración de una propuesta de controles que eliminen o disminuyan el nivel de 
riesgo de cada una de las actividades realizadas por los colaboradores del OEFA, 
considerando sus características y complejidad, los materiales y herramientas 
utilizados por los colaboradores, así como las condiciones ambientales del trabajo. 

La metodología para realizar la IPERC tiene cuatro (4) etapas: 

7.1 Mapeo de Procesos.- Se inicia mediante un adecuado mapeo de las 
actividades y tareas realizadas por cada área de forma secuencial, identificando 
los puestos de trabajo involucrados, el tiempo de exposición y el número de 
trabajadores involucrados. 
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7.2 Identificación de Pel igros.- Se realiza el análisis conjunto entre los 
colaboradores involucrados para la identificación de los peligros que pudieran 
ser causantes de accidentes laborales. 

7.3 Evaluación de Riesgos.- Se realiza la evaluación de los peligros anteriormente 
identificados, evaluando el nivel de probabilidad de la ocurrencia del accidente 
y la severidad o gravedad de la lesión que pudiera producirse. De esta forma se 
obtiene una valoración que nos da el nivel de riesgo de la actividad evaluada. 

Esto nos ayudará a establecer las actividades de mayor riesgo y priorizar las 
medidas de control necesarias asignadas a dichas actividades. 

7.4 Proposición de Medidas de Control.- El análisis realizado en los pasos 
anteriores se completa finalmente con las medidas de control propuestas para 
disminuir o eliminar el nivel de riesgo. Estas medidas de control se establecerán 
de acuerdo a una jerarquía establecida de la siguiente forma: 

a. 
b. 

C. 

d. 

e. 

Eliminación: Acciones adoptadas para eliminar completamente el peligro. 
Sustitución: Reemplazar el material, equipo o proceso por uno de riesgo 
menor. 
Controles de Ingeniería: Puede ser desde el ajuste o mantenimiento de 
maquinaria o equipos, aislamiento parcial de la fuente, etc. 
Controles Administrativos: Elaboración de documentación o prácticas de 
trabajo que brinde información para instruir al colaborador. 
Equipos de Protección Personal: Son dispositivos, materiales o 
indumentaria destinados a cada trabajador. Esta alternativa es temporal 
y complementaria a otras medidas de carácter colectivo. 

Las medidas de control propuestas, deben ser acordes a la realidad de la institución, 
considerando criterios técnicos y económicos, de forma que puedan ser ejecutados 
de forma progresiva y aporten para lograr condiciones favorables y más eficientes 
de trabajo. 

La IPERC deberá ser revisada periódicamente, siendo el tiempo máximo un (1) año, 
y deben ser difundida a los colaboradores para su conocimiento y consideración. 

El detal le de la metodología de la IPERC, así como la matriz se incluirán en el 
Procedimiento de Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos y Controles. 

8. ORGANIZACIÓN Y RESPONSABILIDADES 

Para la implementación del Sistema de Gestión de SST en la Entidad se identifican 
las siguientes responsabilidades del Empleador, los Colaboradores y del Comité: 

Empleador 

Respónsabiiiclades 

Brindar los recursos necesarios, humanos y materiales, que posibiliten 
la implementación y operación de todas las actividades contenidas en 
el presente Plan 
liderar y hacer cumplir el contenido del presente Plan, manifestando 
un compromiso visible con la prevención de accidentes y 
enfermedades ocupacionales 
Reportar los peligros y riesgos que puedan presentarse en el trabajo. 

- Asegurar la capacitación en materia de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

- Veri ficar el cumplimiento de los procedimientos de trabajo establecidos 
Asegurar que se utilice el equipo de protección personal según 
corres onda 

8 



Colaboradores 

Comité de Seguridad 
y Salud en el Trabajo 

Asegurar la participación de los colaboradores de la Entidad en las 
actividades propuestas a fin de reducir los factores de riesgo y crear 
una cultura de prevención 
Asegurar la investigación de los accidentes de trabajo 
Disponer de una supervisión efectiva, según sea necesaria, para 
asegurar la protección de la seguridad y la salud de los colaboradores 
Garantizar que se mantengan registros a partir de la implementación 
del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Demás responsab ilidades establecidas en normativa vigente 
Cumplir con las normas de seguridad y salud en el trabajo 
Realizar las labores verificando .el cumplimiento de las normas de 
seguridad, contribuyendo al cumplimiento de las mismas con el fin de 
proteger su seguridad y salud, así como la de sus compañeros 
Informar a su Jefe2 cualquier peligro o riesgo detectado durante su 
trabajo 
Cooperar para garantizar las adecuadas condiciones de trabajo 
Participar activamente en las capacitaciones y/o entrenamientos 
programados 
Cumplir con la ejecución de los Exámenes Médicos Ocupacionales 
Mantener limpio y ordenado su entorno de trabajo, manteniendo 
despejados los equipos de emergencia 
Participar activamente en la elaboración de la IPERC, Mapas de riesgo 
y demás instrumentos de gestión en cuya elaboración pudieran 
requerirse su participación 
Aprobar el contenido del proyecto del Plan y programa anual de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 
Aprobar el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Participar en la elaboración, aprobación, puesta en práctica y 
evaluación de las políticas, planes y programas de promoción de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo, de la prevención de accidentes y 
enfermedades ocupacionales 
Promover la adecuada capacitación y entrenamiento de los 
colaboradores sobre prevención de riesgos 
Vigilar el cumplimiento de la legislación nacional, normas internas y 
especificaciones técnicas, asi como el cumplimiento del Reglamento 
Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Participar en la investigación de los accidentes y enfermedades 
ocupacionales 
Realizar inspecciones oeriódicas de las áreas de trabaio 

9. CAPACITACIONES EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Un aspecto fundamental en un Sistema de Gestión de SST es realizar un adecuado 
entrenamiento, capacitación y sensibilización del personal en todos los niveles, 
creando una cultura de prevención que se sostiene al brindar a las líneas de mando 
las bases conceptuales y técnicas de detección y análisis de riesgos; y capacitando al 
personal en relación a los riesgos asociados a sus actividades. 

Los colaboradores deben ser capacitados para que tengan la capacidad de reconocer 
los peligros y riesgos en sus labores, con el fin de corregir las prácticas incorrectas y 
formar una conciencia de prevención. 

En ese contexto, los objetivos de la capacitación en materia de seguridad y sa lud en 
el trabajo son: 

• Concientizar al personal de la importancia del cumplimiento de la política y de 
los procedimientos de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Brindar los elementos del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, así como 
los roles y responsabilidades de los Jefes y los colaboradores de la Entidad, en 
el marco de la normativa vigente. 

2 Para efectos del presente Plan entiéndase por "Jefe" responsable de una Dirección, Oficina, Coordinación 
u Área de la Entidad. 
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• Brindar las herramientas adecuadas para que el personal sea capaz de 
identificar peligros, evaluar riesgos y tomar medidas de prevención al 
desempeñar su labor. 

A continuación, se detalla los temas, público y el objetivo esperado de la capacitación 
en materia de seguridad y salud en el trabajo: 

< ' ·· TEMA / ' 
.. 

DIRIGIDO A .·· .. QB~ÉTIVQ ESP-EMDO : .. ' , .. 
Normalividad sobre la Gestión - Comité de Seguridad y Salud en el Conocer los lineamientos generales 

de Seguridad y Salud en el Trabajo de la implementación de un Sistema 

Trabajo - Jefes de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

Identificación de Peligros. - Comité de Seguridad y Salud en el Conocer el la proceso para Evaluación y Control de 
Trabajo elaboración de la IPERC y los mapas Riesgos Laborales (IPERC) -

Elaboración de Mapa de 
- Equipo de trabajo de IPERC y de riesgo y el objetivo de dichos 

Riesgos Mapa de Riesgo documentos 

- Comité de Seguridad y Salud en el Conocer la metodología para 
Investigación de Accidentes Trabajo identificar las causas básicas de los 

- Jefes acc identes y las acciones correctivas 

Ergonomía: Posturas Prácticas de las medidas seguras al 
Desfavorables y Manipulación - Colaboradores momento de manipular cargas o 
de Carga realicen trabajos administrativos. 

- Oficina de Administración 
(Logística y Servicios Generales) 

Uso y Mantenimiento de - Dirección de Evaluación 
Hacer uso y mantenimiento adecuado Equipos de Protección - Dirección de Supervisión 

Personal (EPPs) - Dirección de Fiscalización, 
de los EPPs. 

Sanción y Aplicación de Incentivos 
- Oficinas Desconcentradas 

Brindar conocimientos básicos en 
primeros auxi lios (cuidados 

Primeros Auxilios Básicos - Colaboradores inmediatos, adecuados y 
provisionales) priorizando la 
conservación de la vida 

Primeros Auxilios y Complementar los conocimientos de 

Reanimación Cardiopulmonar • Brigadas de emergencia Primeros auxi lios básicos, con 

(RCP) conocimientos de RCP y atención 
para evacuación del herido 
Conocer los tipos de fuego, el medio 

Fuego y uso de extintores - Colaboradores de propagación y el uso adecuado de 
los extintores frente a un amago de 
incendio 
Conocer el uso de los equipos de 

Lucha contra incendios - Brigadas de emergencia emergencias de agua para que estén 
preparados en caso de un amago de 
incendio 
Conocer los tipos de señales de 

Señalización y evacuación en 
- Colaboradores seguridad, así como su uso adecuado 

caso de emergencia en el trabajo y su uso durante la 
evacuación en caso de emergencias 
Conocer la función de las Brigadas de 

Evacuación en caso de 
- Brigadas de emergencia emergencia al momento de la 

Emergencias evacuación de los colaboradores 
durante una emergencia 

Prevención de riesgos Identificar los factores de riesgo que 

laborales - Colaboradores pueden encontrarse en sus áreas de 
trabajo 

Oficina de Administración 
(Logística y Servicios Generales) 

Conocer las med idas de seguridad - Dirección de Evaluación 
necesarias para la correcta ejecución Trabajos de Riesgo - Dirección de Supervisión 

- Dirección de Fiscalización, 
de los trabajos de riesgo que 

Sanción y Aplicación de Incentivos desarrollan 

. Oficinas Desconcentradas 
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Las fechas de ejecuc1on de cada capacitación se encuentran contenidas en el 
Programa Anual de Capacitaciones, que en Anexo Nº 2 forma parte integrante del 
presente Plan. Adicionalmente al Programa Anual de Capacitaciones, se considera la 
inducción al personal nuevo como parte de la capacitación necesaria para que los 
colaboradores conozcan los peligros y riesgos antes de realizar sus labores. 

1 O. PROCEDIMIENTOS 

Los procedimientos son importantes dentro del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, pues brindan lineamientos importantes para una correcta 
implementación del referido Sistema. 

A continuación, se presentan los procedimientos que se elaborarán para la 
implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en el 
2017: 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Procedimiento de Identificación de 
Peligros, Evaluación y Control de 
ries os IPERC 
Procedimiento para determinar y 
ejecutar capacitaciones en materia de 
Se uridad Salud en el Traba·o 

Procedimiento de Investigación de 
Accidentes e Incidentes de Trabajo 

Procedimientos de Inspecciones 

Procedimiento de Elementos o 
Equipos de Protección Personal 

Procedimiento para el Control de 
Proveedores 

Proced imiento de Auditoría Interna 

Establecer la metodología para realizar la IPERC de las 
actividades desarrolladas en la Entidad 

Establecer el modo en que se determina las necesidades 
las competencias del personal y sensibilización de los 
ob·etivos del resente Plan 
Conocimiento de actuación frente a accidentes e incidentes, 
obtención de información completa y oportuna sobre los 
accidentes o incidentes ocurridos 
Identificar la presencia de actos y condiciones inseguras 
(sub estándares) en las instalaciones del OEFA, así como 
equipos y materiales críticos que puedan originar eventos 
no deseados 
Establecer los pasos de selección, adquisición, distribución, 
control, uso y cu idados de los Equipos de Protección 
Personal EPPs 
Establecer los lineamientos con los que los proveedores 
deben cumplir para resguardar a los trabajadores de los 
ries os de accidentes o enfe rmedades ocu acionales 
Establecer los lineamientos para la ejecución del proceso 
de auditorías internas para evaluar un Sistema de Gestión 
de Se uridad Salud en el Traba·o internas 

INSPECCIONES INTERNAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Esta actividad permitirá identificar las deficiencias en el trabajo, que comprende, los 
equipos, materiales, instalaciones, entre otros aspectos; con el objeto de tomar a 
tiempo las medidas correctivas correspond ientes y reducir de esta manera la 
ocurrencia de accidentes. 

Durante la inspección se detectarán actos y condiciones sub estándares, por lo que 
es muy positivo tomar acciones correctivas inmediatas. 

Las inspecciones a las instalaciones, equipamiento, equipos de emergencia y 
mobiliario se real izarán de forma conjunta por el empleador y los colaboradores, 
dentro del Programa de Inspecciones Participativas, cuyo cronograma en Anexo Nº 3 
forma parte integrante del presente Plan. 

Por otro lado, también, se realizarán inspecciones especificas en atención a la 
naturaleza de las labores desarrolladas en la Oficina de Administración (Logística y 
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12. 

13. 

Servicios Generales), la Dirección de Evaluación, la Dirección de Supervisión y las 
Oficinas Desconcentradas del OEFA; que comprenderá las siguientes inspecciones: 

• 

• · :. ·•· .· •• ; ·.•· INSPECCIONES . .. 
Inspección de Uso y estado de Equipos de Protección Personal 
Inspección de Instalaciones (orden y limpieza) 
Inspección de herramientas y equipos 
Inspección de señalización y equipos de emergencia 
lnsoección de instalaciones eléctricas. 

Las referidas inspecciones se reg istrarán en el "Formato de Inspecciones" que 
oportunamente se brindará por la Oficina de Administración o el colaborador que se 
designe para tal efecto; cuyo desarrollo se realizará según el Cronograma de 
Inspecciones de Seguridad y Salud en el Trabajo, que en Anexo Nº 4 forma parte 
integrante del presente Plan. 

SALUD OCUPACIONAL 

El OEFA desarrollará un Programa de Salud Ocupacional, el cual debe contemplar 
diversas actividades con la finalidad de promover la salud del personal, tales como, 
identificar factores de riesgo, realizar campañas de concientización y, realizar 
seguimiento a los resultados de los exámenes médicos ocupacionales de ingreso, 
periódicos y de retiro. 

Asimismo, el OEFA elaborará un Programa Anual de Monitoreo de Agentes Físicos, 
Químicos, Biológicos, Psicosociales y Factores de Riesgo Disergonomicos, cuyos 
resultados servirán para realizar propuestas que mejoren las condiciones de trabajo. 

El referido programa de monitoreo, en Anexo Nº 5 forma parte integrante del presente 
Plan. 

ADMINISTRADOS Y PROVEEDORES 

Las actividades realizadas por el personal del OEFA en instalaciones de los 
administrados (titulares de actividades económicas bajo la competencia del OEFA) 
deben realizarse cumpliendo con la normativa de Seguridad y Salud en el Trabajo del 
sector y si fuera el caso, con los estándares propios del administrado. 

Los proveedores que se contraten para ejecutar actividades dentro de las 
instalaciones del OEFA deben cumplir las normas internas de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, así como con las disposiciones que pudieran darse de forma específica de 
acuerdo a la naturaleza de la actividad a realizarse. 

PLAN DE EMERGENCIAS 

El Plan de Emergencias es un documento independiente del Plan de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, en el que se establecerá las características de la instalación, 
equipamiento para emergencias y la forma de proceder en caso suceda una 
emergencia en las instalaciones de la Entidad. 

En el referido plan se debe contemplar los riesgos asociados a las actividades del 
OEFA, tales como, incendio, inundaciones, sismos, etc. 
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15. INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES, INCIDENTES Y ENFERMEDADES 
OCUPACIONALES 

La investigación de los accidentes e incidentes que ocurran como ocasión del trabajo 
permiten proponer acciones correctivas que eviten la repetición de los accidentes. 

Para realizar la investigación se establecerá un procedimiento de Investigación de 
Accidentes e Incidentes de Trabajo, que comprenderá las acciones de reporte e 
investigación y los formatos respectivos. 

El proceso de Investigación debe ser liderado por el Jefe del área involucrada3 , a fin 
de identificar las causas básicas del accidente y proponer acciones correctivas 
efectivas y eficaces. 

As imismo, se llevará un registro de dichos accidentes a fin de generar la estadística 
necesaria para realizar la medición del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo. 

AUDITORIAS 

La evaluación del desarrollo y cumplimiento del Sistema de Gestión de SST se realiza 
a través de la auditoría que permite medir la eficacia del referido sistema, que 
comprende el cumplimiento de sus programas 

Para efectos de la auditoría se podrá tomar como referencia la Guía Básica sobre 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo la cual comprende la "Lista 
de Verificación de Lineamiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo", aprobada por Resolución Ministerial Nº 050-2013-TR, a partir de la cual se 
obtendrán los ponderados a utilizarse en la medición del objetivo general del presente 
Plan. 

ESTADÍSTICAS 

Las estadísticas brindan información de rápida observación, que nos permiten dar una 
evaluación del Sistema de Gestión de SST; en ese sentido, se ha previsto indicadores 
para cada meta en el Plan. 

Adicionalmente a ello, se tienen indicadores para evaluar la accidentabilidad y gestión 
de la salud de los trabajadores, conforme se describe a continuación: 

•··· . ,1NDICAD0~E$ PARA EVALUA.R LAACClbENJABIUbApYGE$TION, Dp ,Lf\~A~üop~JúS i f' 
.· ... : .. '' · ' ,,e: : : :, ·••· TRABAJADORES.- · '· , .... 

Índice de IF = Accident~~ de trabajo* 1000000 
Frecuencia Total Horas- Hombre Trabajo 

Seguridad 
Ocupacional Índice de IG= Número de días 12erdidos • 1000000 

Gravedad Total Horas- Hombre Trabajo 

Indice de IA= IF X IG 
accidentabilidad 1000 

3 Para efectos del presente Plan entiéndase por "Jefe" responsable de una Dirección, Oficina, Coordinación 
u Área de la Entidad. 
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1 : 

Tasa de 
Prevalencia y/o TPIE= Número de diagnósticos relacionados al trabajo X 1000000 

Salud 
incidencia de Número total de trabajadores 

Enfermedades Ocupacional 
Tasa de frecuencia 

TFEP= Número total de estados ¡¡re ¡¡atológicos X 1000000 de estados pre 
patológicos Número total de trabajadores 

18. MANTENIMIENTO DE REGISTROS 

19. 

Para la identificación, almacenamiento, protección, recuperac1on, retención y 
disposición de los registros del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, ya sea para fines de consulta o por requerimientos legales, el OEFA 
establecerá el procedimiento de Control de Documentos y Registros. 

A partir de los referidos registros deberán elaborarse reportes mensuales de 
capacitaciones, de inspecciones, de estadísticas y otros aspectos que serán remitidos 
al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Todos los registros y/o reportes generados serán firmados por los responsables 
involucrados. 

EVALUACIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

La implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo se 
eva lúa para asegurar su conveniencia, adecuación y eficacia continua. La evaluación 
comprende la revisión de oportunidades de mejora y la necesidad de efectuar cambios 
en el referido sistema. 

La evaluación se realiza luego de haber cumplido con el programa de auditoría interna 
anual e incluyen los siguientes temas: 

• Resultados del proceso de consulta y participación. 
• Comunicaciones de las partes interesadas externas, incluidas las quejas. 
• Desempeño en la gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo del OEFA. 
• Porcentaje de cumplimiento de los objetivos y metas. 
• Estado de la investigación de accidentes e incidentes, acciones correctivas y 

preventivas. 
• Cambios que podrían afectar, incluyendo la evolución de los requisitos legales 

y otros requisitos relacionados con los aspectos de seguridad y salud en el 
trabajo. 

• Recomendaciones para la mejora. 

Los resultados de la evaluación permitirán lo siguiente: 

• Identificar las fallas o deficiencias en el Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 

• Adoptar las medidas preventivas y correctivas necesarias para eliminar o 
controlar los peligros asociados al trabajo. 

• Prever el intercambio de información sobre los resultados de la seguridad y 
salud en el trabajo. 

• Aportar información para determinar si las medidas ordinarias de prevención y 
control de peligros y riesgos se aplican y demuestran ser eficaces. 
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• Servir de base para la adopción de decisiones que tengan por objeto mejorar la 
identificación de los peligros y el control de los riesgos, y el Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

20. PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO 

Las estrategias consideradas en el presente Plan se ejecutarán de acuerdo al 
Programa Anual de Actividades de Seguridad y Salud en el Trabajo, que como Anexo 
Nº 1 forma parte integrante del presente Plan. 

Las acciones que se incluyen en el Programa Anual de Actividades de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 2017 serán ejecutadas por los órganos responsables del OEFA, 
en el marco de sus funciones y actividades programadas en el Plan Operativo 
Institucional - POI. 

ANEXOS 

ANEXO Nº 1: Programa Anual de Actividades de Seguridad y Salud en el Trabajo 

ANEXO Nº 2: Programa Anual de Capacitaciones 

ANEXO Nº 3: Cronograma de inspecciones participativas en la Sede Institucional 
del OEFA 

ANEXO Nº 4: Cronograma de Inspecciones de Seguridad y Salud en el Trabajo 

ANEXO Nº 5: Programa Anual de Monitoreo de Agentes Físicos, Químicos, 
Psicosociales y Factores de Riesgo Disergonómicos 
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ANEXO Nº 1 
Programa Anual de Actividades de Seguridad y Salud en el Trabajo 

PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

DOMICILIO 

. ... . , · • , , 
'··' ACTIVIDAD. 

••.. •.. ECONOMICA 

Organismo de E\131uact6n y Fizca!iz.¡¡,ción Ambiental 20521286769 Av. Faustino sanchez Carrión N° 603 - Jesüs M aria - U rna ActhJdad Estatal 

AC<;:JÓN ESTRAlE~q\ _, 

INCfCADOR 

META 

·RECURSOS _ · 

Meta Pr~n;;u~~stal:" 099 

-Oescripoiór,: de- :la:nc~vidad: 

Fonnt.1iac.ion y ap:-ob;,icbn de ta Fo!ltb·~ en 
~ u~!oad y Salud Gn e l T,ab~Jo 

Dtu-!-!ór. ó e la Pol~.iC;:!I "" S 0guñd8d y Salud 
'1n e l Trabajo 

Baborac;on )'" Aptot:aciór'I del R2n c1,o 
St,G'uridad y S81vó eri ,e,¡ Treb.,.c y el 

?AASST 

lmp}em entar las h&rr.amientas de gesfü::m de Seguridad 'i Salud en e l trab a jo , n ecesarias p a ra el cumplim iento lagal y protección de nuestros col abo radores , 

Porcentaj• de Hem1mi-6ntas d* gestión de SST imp lementado!. (a probados ¡' d ifundidos) de 90% 

90% dR H e rremientas de.Gestión d e SSTimplementades 

Re,;:ursc Humano, equipos e!ectr6r:i~os, pape!eria , t ransporte, impre siones. PRESUPUESTO 

·JGest!ón Administrativa. Tare a: Gestionar el tuncion am iento efcaz yeftcie nte de l as a reas depend!entes d e la, ofici~a de administrac.!ón. 

<M~:::~ t . E, 1 F j .. M .. 
p;o;·:::::: ~:~c:~:::0~;;:~n ª¡ A~.ro da ~1rOOaclón 

• Ofic ina oe AómlliStrecITTn (Log-islk:a) 

• SQC.retaría G&neml y Comité d e SST, a 

REl{f5lrO de 

capachac;ór. 

propu~$te de la Of lch1a ce A<lm;nStrac.i.:>n! A cte d~ &p,rct:>ae!ón 

{Logts.1ice} 

X X 

X X X 

X X 

s j o T re •¡ 0 1 ; ;_,7;,:;.;~., 

~-~í;"._I') 

!\>\arz.o:,. 

Fcbr~ro 

f"or1n ,1lacl0n )' aprob.;ack>n del Re~lertlP.n !Od9 Trsb at(), 11 propue!S IZI d & !ti. Ofic ln:-t d~I Acl a de aprob.a::ión l 1 

. Comllé d e SegurklOO y Sah."Cl e-n " ' 

sec-u;idaa y seud en el Tntbaj<)- RlSST A nmh:stra.ciOn ( LogtstiGa,) 
X X X X M.a:.•o 

6 

l 9 

Entrega )' d itusi6ri d el Regtameonl.o ,i e 
Segurkj.ad y Sa!Oc en et ireb~ • RSS.Sr r 

F.J,1hor r.1c ~ deol f 'tólln ch, [:J"nw, 9;?.nc!H 

Sabon,ción y:o ~t1mliu,ct6n d ,1 ~l!'!t':P.!S 
PERC-· 

Difusión de Y.a.trices ~ 

Baborac.iún de lVo.pa~ de Ráe:5;;.os 

• O rt;:rsa d e Admti:Stru c•cm ( Logis:tica) 

- o rc1,Ti1 d~ Adrnh!Slrac!On (LoOisllclll) 

- Qf';!: !r1a oe Aomlnisrra~..lón (L otiis.11::a). oo 

C.<XU"d!r.~lón con las A reas L,'sua:i<'!S 

. Ot!che de Aóín'n:Str&t.:iC~n (Log~lka} . 011 

coordlr.ar:lú,n r:on ~as Áreas Ui,uari;iis 

• O fi::lna d f> A dmhlstr2ca6n (L09lstk.2:) 

RagiSt,ode 
c a(lacllación 

Acta ele 
pre;-,:;en tlltc~ 21 

CSST 

~-";a.f:"'l(:f:!S lf·l:t"'"C 

RE!Qislr-a de 

cap1'citac.lór. 

?-.~.apRS d~ Ri=gc 

• Se u,IC1e el. p~oc~so una "°=Z. se 1e,w,a sp,roaoo 8' ~'T por el Com~~ y Pres1,:x:m-::.a d~ Consejo ::"f'ect?vo. 
•• Las éi,ea s u.su~lcs aeber; e Slabtec o~ el grupo de tr2 b !!40 para 9 5.lei a ctiv«Jb:l. 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X X X X X X X [)iciemhr-o 

X X X X X X X X X Oiei9 1nb'"~ 

X X X X X X X X X C-óciorrbr~ 

X X X X X X X X X Dóciembre 

N" 'l'.l'<ABA.JADORE;S 9,1 EL 

. CENTRO. DE,LA90RES 

476 

1 S/ 2 0 4 7 6 ,00 

A prObaciOn de dooufm!nto 

Milr ti:::::peción d:e 90% del Pl:OfSOOB I 

A probación de ó OC:U'!"llefitC 

A probn~ióo d u d oc umonlo 

Pe.nlcipa c ión de 00% dcJ pcrso-i,'J.I 

Apr otJaeión ó9 óocw1'.IQrllo 

AptOl>RCk>ft. oe QOC u!"JW:!'nlO 

f-"81'tie->paei0r> de- 00% oei í>Erl"S()r';$ 1 

A prooac ión d & dooumgn10 



Ambiente de trabajo seguro para los colaboradores del OEFA reduciendo las condiciones sub estándar y prev;niendo accidentes 

Porcentaje de participaci6rl de las áreas programa das en las ins pece io nes 

Porcentaje de participación de los funcionarios en las in specciones participativas 
Porcentaje de los accidentes de trabajo investigados 
Porcentaje de acciones correctivas ej ecut.adas 
Porcentaje de contratistas de ser.,icios evaluados y aprobados 

100% de accidentes investigados 

75¾ de acciones correctivas ejecutadas 
60% contratistas evaluados y aprobados 

Recurso Humano, equipos elecVónicos, formatos, viáticos. 

• Oficina de Adninistración (loQistica y 
Servicios GeneraIBs) 

1 
Regfstro de ~cución de cronograma ~ ki specciones ¡~ Dirección de Evaluación 
Inspección 1 

De acuerdo al Cronograma de :nspecciones de Segur idad y Salud en el trabajo 
~ Drección de Supervisión 
4 Coordinación General de OOES 

2 I 
Ejecución de las inspecck>nes lnternas 

- Todas las Oficinas Registro de 

1 
De acuerdo al Cronogra rra de h specciones Partic ipativas Partic ipativas Inspección 

1 

_ Conité de Segu,~ad y Salud en e l 
Registro de Realizar la .investiga~~n de kls Ac~klentes Trabajo. · 

3 1 de trabaJO y segu1rrrendo de acc10nes - Oficina de AdnintstracOn (Logistica) en lnvestigaci6n de 
1 

X 
1 

X 
1 

X X 1 X 1 X 1 X 1 X 1 X 1 X 1 
correctivas.. coordinación con áreas invOfocradas Accidenles 

- Oficina de Adrrinistr ac'6n (Logish::a -
;Servtcios Generales) 

4 1 Realizar dotación de 9::f's al personal [ ~~=:~~ == ~;l~~~=n r Registro de entrega I 
deEH's X 

1 
X 

1 
X 

1 X 1 X 1 X 1 X 1 X 1 X 1 X 1 
4 Dirección de Rsca/ización 
• CoordJ'laCión General de Oo:::E 

5 /Veriftcación de dotaClón de Effls a l personal • Oficina de Adrrinislración (Logística - Informe de 

1 l X 
1 1 1 1 1 

Alfracenes) Ve<i:fic.ación 

I Seguirriento al prOQrama de Mantenimiento - Ofcina de Adrrinistración (Logistic21 - Registro de 
X X X X 

1 
X 

1 
X 

1 
X 

1 
X 

1 
X 

1 
X 

1 
6 

de Vehículos- Servicios Generales) Segulrriento 

I Seguirriento al prograrra de Mantentrrienlo · Oficina de Adrrinislración ( Logtstica - Registro de 
X X X X 

1 
X 7 

de Activos - Servicios Generales) Seguimento 1 X 1 X 1 X 1 X 1 X 1 

8 I Seguirrienlo a lad:o:;~::~6n del Prograrra - Oficina de Adrrinistración (Recursos 
Copia s:::EZ:a de j X 1 

X 
1 X 1 X 1 X 1 X 1 X 1 X 1 X 1 X 1 1-t.rmanos y Logislica) 

Establecer requisitos de SST para los R-otocolo de 

1 1 1 1 1 1 1 proveedores y 1erceros 
- Oficina de Adrrinistración - Logistica 

Requisitos de SST j X X X 
1 1 1 

Realizar seguirriento y rronltoreo al 
Registro de 1 O / currplirriento de los requisitos de SST para • Oficina de Adrrinistractón - LogisUca 
Seguirriento 1 1 1 1 

X 
1 proveedores y terc eros irrplerrentados 

X 1 X 1 X 1 X 1 X 1 X 1 

'" De acuerda a la ocurrencia de accidentes. 
itn r~M~ 

~N¡,,.<: 

/'~ 
0 %. 

\ºe"! ' ~ " RIA GEN ~ 

\ JU \DICA J ¡, 
~ 

~<Yo :~ 
O¡o¡:/l:. . 1<!'>-o/ 

·oEl"f>-

X 

X 

X 

X 

X 

X 

: :RE'si:ip'üesi-o ' S/ 2 7 4 76 ,00 

1 ..A.l~oltltcieni:>re 1 75% de currptirrienta de cronograma 

1 Jun iol[lcwrbre 1 65% de cu~lirTiento de cronograma 

1 X 1 Junio/Ocietri>re 1 100% de acckJentes investigados 

1 X 1 Jutio/Dicierrbte 1 90";,, de equ:pos registrados 

J X 
1 

J.Jlio/Oic ierrbre 1 100% de ITTforrres presentados 

1 
X 

1 Junio/Dic ierrbre 1 80% registros presentados 

1 X 1 .Juflo/Oicierrbre 1 80% registros presentados 

1 X 1 Julio/DtcierTDre 1 80% registros presentados 

1 1 Julial0c'6rrtire 1 A p robación de document o 

1 X 1 Agostolllicie-e 1 80% registros present8dos 



2 

A=lóN ESTRATÉGCA '3 

. INDICADOR 

MEfA 

Inducción General en SST • 

Carrpanas de sen~ibiliz.aciOn 

capacilaciOn en rrateria de SST 

Servicio de sensibilización, entrenamie nto y capacitación d e los colaboradores en m ateria de Seguridad y Salud ocupacional . 

Porcentaje de participación d e t personal en la inducción de SST 
,
1
Porcen~je de particip~ción de las áreas a través de la as iste~ci~ de su personal en l a(s) campal'las de concien tización 

.: Promedio de porcentaJe de cobertura del programa de capacitaciones 
' Porcentaje de brigadistas capacitados 

90% de colaboradores con Inducción SST 

Recurso Humano, recursos Vlrtua les, papelería, ambientes p a ra capacitación, servicio de ca pa citación, servicio de activaciones. 

\ - Oficina de Adninistración (Recursos Registros de 

1-umano.s y Loglstiea) asistencia 
X X X X X X 

I - Oficina de Adrrinistración (Recursos 
Informe de 

ejecuciOn de 
rt..lITT:lnos y Log iSlica} 

carrpana 
X X X X 

\ - Oficif1a de A_drrinistración (Recursos Registros de 
1-t.rrranos y LogiSl tea) asistencia 

De ac uerdo ar A'"ograma Anual de Capacitac r.:>n~.s 

ª De acuerdo al ingreso de personal nuevo y a la programación det personal. por regu~rizar 

ACCIÓN ESTRATÉGICA 4 · 

INDICADOR 

Sistema de respuesta a emergencias eficaz y acorde a los rie sgos del OEFA 

Porcentaje de equipos de emergencia con mantenim iento 

Nro de m a ntenimientos del s i stema contra incendio. 
Porcentaje de equipos d e emergencia implementados 
Porcentaje de ejecución de simulacros de respuesta a emergencias 

9b·o/--; de eq·ulpos de emergencia con mantenimiento 
· ·'1 mantenimiento del sistema contra incendio 

90% de equipos d e emerge ncia implementados 
100% de simulacros ejecutados 

sen.;cio de mantenimiento d e equip os de emergencia, com pra d e equipos , recursos humanos, recu rsos virtuales ypapeleria. 

- Ofteina de Adrrinistración (Logistica) 
Registro de 

1 1 1 X 1 X 1 1 1 1 1 X 
rrentenirrientos 

"l)lementación de Equipos de Respuesta a - Oficina de Admnistración (Logistica y 
2 1 &rergencia (C.arriRa, maletin, ele) Recursos t---um,mos) Re~=:~~=~~:os 1 1 X 1 X 1 X X 1 X 1 X 1 X 1 X 1 

lrrplerrentaciOn y verifiaCtOn de los - Oficina de AdrrinistraciOn (Recursos 
Registro de 

1 1 1 1 1 1 1 1 3 I inspecct0nes de X X X X X X X X X 
Botiquines H.um nos) 

botiquines 

A--ogramación y e,ecución del programa de - Oficina de AdrrinlstraciOn ( Loglstic a y lnfon-rE de 
X 1 1 1 X 1 1 1 1 1 X 1 4 I Sirrulacros • Recursos H.Jmanos) Sim.Jlacros 

• Las fechas pueden vanar de acuerdo a lo que se establezca en el pr ogramai nac10nal de strn.J~cros 

·PRESUPUESTO S / 59500 ,00 

X X Mensualrrente 90% 

JuniO 80% 

t.lensualmente 70% 

SI 266 00 0,00 

X 1 X 1 Mayo / Dicie<rtlre 1 90% 

X 1 X 1 Dcierrbre 90% 

X 1 X 1 Oicierrbre 100% 

1 1 Ocierrt>re 100% 



¡sistema d e G e :stió n d e Seguridad y Salud en e l Trabajo con un adecuctdo seguim ie n to y control , p ct.ra p romover l a mejora contfnua 

2 

Porcentaje d e reuniones del CSST r'calizad a s 

C umplir con la e jecución de la audltorl.ai programada 

Cumplir con la ej~cuci6n de la Revis ión programada 

1 DO% de reuniones de CSST realizadas 

- Corrité de Seguridad y &tlud en e l 
~ g u·tmicnto d 12 avances del Progr~ma, doe ¡Tra~jo, en _cOOfd ioación con la Ofk.lnc1 de 

Seguridad y Salud en el Trabap Aóninistración (Recursos Huma.no¡; y 
Logis he.a) 

Auditoria di¡,J SGSST rnterna - Oficina de Adninis1raci6n (Logística y 
Fwc~1rsos 1-lJrnanos) 

Actas dél CSST 

Registro de 
Auditoria 

R-esentac.t6n d ,el ,..va nee del Prograrrv c1 la 1 - Oficina de Adrtinistracl6n (Logística y/ nforrne d idgido a la 
Atta D.recci6n Recursos 1-u~os.) alta chrP.cción 

X X X 

:¡Prevenir y controlar cualq~ier d a ñ o .a la salud de los traba j adores debi d o " lo:s. riesgos ocupaciona les , 

Porce ntaje d e EMós e jecutados 

Porcentaje de resultados d,e EJ\,K) entregados 

Porce ntaje de ejecución del programa d e S a lud Ocupacional 
P orcentaje de cobertura de los programas d e S alud Ocupa cional 

A-ograrreción, E¡j&eución y entrega r a los 
CO!iflbQ'<trdores los exámenes 

ocupacionales pet""iódicos. y d v retiro .. 

100% d~ EJVIOs ejecutados 

100% de res ultados d e EMO entres¡ados 

70% de Programa d e S .O. ejecutado 
80% d e cobenura d e programas de s _o 

• Oficina d a AdrninistracJ6n (Recur-.so~ 
l-lJIT8nos) 

~gi'!'trode 
exarren"s rrédic.o 

Oc:upacionales 

2 ¡ Baboración y prel!' entack:ln las estadistk.es ¡ - Ofielna d e Adrrinistraci6n (Recursos. 
de la vig1lancla rrédico ocupac.tonal 1:11 1 CSST Humanos) A cta s d e l CSST 

Elaborac~n, aprobac~n y ejecucíó n d~ ¡ - Oficina d@ Adrrinistración (R6-cur:s.os ¡ Progr:.irna, de salud 
Progra~ Oe SakJd ocupacional t-1.Jrrano:s) Ocu~cional 

4 I Programación, y desarr olle d e c a!Tl)afias de¡ - Oficina de Adrrimstrack:ln (Recursos 
prorroci6n de la Salud 1-ltl"T"l;,'lnOt::) 

rirorrne de 
Q-Í"!"Cuc16n de 

ca~ña 

6 

CaplllcilecJ6n en temas de Salud 
OcupaciQnal 

· Oftcina de Adrrinlstraci6n (Recursos 
1-lJmanos) 

ldentifiaci6n y e valuación de enfermedades ¡ ~ OOcíntt d e Admnistraci6n (R* cur.so:s 
ocup!llCK>nales •• t-urrenos) 

Prograrrectón y desarrollo d~l progra ma de ¡ . Oficina de Adrtinistt..tCión (Logistica y 
monilor*o ocupacronal Recursos .....,manos) 

• Se e1ecuta d e acuBrdO-a-ia·contratac16n del serviciO para O .D y sedes Lima 
- Se reaUza segUn corre.sponda. 

Registros de
o1s.!$t enc la 

~gistrode 
e nferrredades 
Ocupacion ales 

Informes d o, 

rron/toceos 

X 

X 
1 

X X 1 X 

X 

X X X 

X X 

X X 

X X X X X X 

X X X X 

De acuerdo al Progr arTJ;¡I Anual d e CapacitaciQnes 

X X X X X X 

Oe acuerdo aJ R"ograma A nua\ de Monitoreo 

X X 

X X 

X 

X X 

S /0.00 

X Tri,rn¡¡, stralmente 100% 

X Oclerrbre 

X Oicie!TOre 

S/ 285 438,00 

X Dicterrore 1 00"/4 

X Trirres tratrnent e 100 % 

X Dc~flbre 70% 

Julio 75% 

Me-n aua.lmentc 70 %, 

X Mensuam-l;!nte 100",1, 

IVensualment" 80"/4 



OEFA 
ORGAl-..;iSN,O DE': EVi-.5.UACON 
Y F!S<:MIZt,ClÓN /',,v,B.:ENiAl 

ANEXO Nº 2 
Programa Anual de Capacitaciones 

PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIONES 

· Me5es 

Jeme :de Capacitación· · Difíg.ldO,a· . . _'._·Qbjetivo-~J)er.a:do -: 
Respornutbl~ -. MaYo ~1ie~bf"e· · Ó~Í~hf.. N~~embt''e: f Diclen1br• Ener-o·· Febrero · Marzo Abñl" . 

Gftsti.')!i de Segurüad 'i Salud @111- COfn!t.é de Segundad y 5a!ué en,Corioc!>f los lneanientos QE-nerales tie la 
et Traba;o, Ley 29783, su e ! Trabajo inl)l~:Sckm de ur. Sis!i!n-a Ct.- Ges.!ion 
regiarrento y rnoc~it~or\.as - .se:es Cs:, 5'iogundad y Sabd en el TrabaJ::> 

'Centif"l::acíon de ~Ugros,,-~ d & Segurl'.la<i y Scllu<i tH': 
Evaluacbn y O:m:nl de Riesgos &I Trabalo Conoc:er et proce-so p.i:ra la ela borm:iOl'l del 
L8borales (IPERC:) - Babori:ldOn • Es:¡;;~ ~ Tril;.ba}o- de !FERC yl~ Y bs fTBPl!lS dE> riesgo y el o~~?ivo 
de N'elpa d• Rl!>$g:OS. Mapa de ~sg.o ~e ~Ch0$ docuroon!O$ 

l'IYes!rJacion de Ac !;idantes 

Posruras 

• Gafit-'" de SR9urx!aC y S:alué en,Conocer ta m.,~logl!i pa.-a leentJfic~r 1~ 
el Trab.3p ca-.:sas bá:sk:as de Jos accidentes y ia!; 

-~tes a::::-ci:>fies .:orr&e?iva,s. 

Pra::.tic.H de las rreddas seguras al 

Ofieinaóe
Adrrirüstra:>On 

(:..Og~':ica) 

Ofi::W':r:e!e
Adnirlistu,cb.n 

(Logl!'i!;a/ 

Ofclna de 

Adrrr.'!ts!racbn 
(~_gls.~::::a) 

Ofi:.lr.a CE 

tren-en;o O!! mani;lúlar cargas o reai::en l Adlrir:isnci:::m 

trabzjos adrri'15tn:itiVos (Recucu:is Hvrran0$ } 

- Oflcína de Aernlllstracbn 
(logl:Stta y Sarv,c.tos Géw'lerales) 

Uso y /',"antent:rtento ce Equfpos _ Dt;lliCclOO de SUpervlsir:ín t-'.l:'cer uso y mz:ntenl:nento aó&cvado de 

1
-oteccfon d~ Olat.iaclon 

1 oe Prot-~cián ~-sonat (EA='s} • Orecc.ion CSE FIS-calt?..'.!ci on . kis =fP'i. 

Of}d1ade 

Adrrt",lstrac.~ 

(i.og~tica) 

Prin-eros AuXJl!oll. Básicos 

Sancl:,n y Apkacion 6e 'nCM!rJOS 
• Oficine:!. Cesconcen~das 

- Co'.eboraéores 

Priira~ Au,;ilos y ~ &af1Jr!9C\On 
Carc!i::,putnonar (RCP) 1- Br.gaóas de emersenc!e 

&ir;C.:;r ::aoo cirrianbs bas)C-os en prin'Bmsl OH:ir?a dEt 
.aUXIJo$ ~C'l.lidac::l!' inmec!~tos , c!dK\:il:ti°:'_Y A:::lrMisb'a.:. · ion 
pt,;;,.'lslona!e~J prkirtzanoo \a consE>r"ac!OR \Rec.uf'Sos H.lrranos 

o• ta 11k!a y l ogl!itica) 

Col'rl)\ErrTli!lrrtar b5- cono::-im&rrtos óe 

Pri'nltrcs audbs ba;:;.icos, coo 
co."lodmenaos oe R:P y inen::Jon pa:a 

&\lacuacion del h~rfdo 

Oh:::ir;a óe 
A:lrriflistrac.iór. 

{Lcg~ti.::é) 

X 

+------ l-- ---·--··-·-·---1 ····--- ~ · 
Fuego y uso cie eic':intt:ires - Calaooradores 

t,.1.;cht1.contr.ail'!,:~~ . Br+.gaci.as de eme~&nc\a 

Conocíir IO$- "6po$ oe fuego. e l mtdk> del Oficir! 11 de 
?ropagaci:m )' el uso a::tecuaco -:le los Adrrilllstraclón 
t"Xfütores trer,te a un arrByo de Incendio {;.e._istica ) 

C.Cnocer et uso de bs ~ulpos Olil 

eo•1;1,rg•ncíll$ de agua para Qtlti ~stéQ 
¡:;rEpara::ios iin e.a s o d1; tm amrago de 
incendio 

QJe el ¡:,ersooal c.~ce l:,s; ,ix,s 02' 

Oh::t:adEá 
AdmrJs:r>Y.:ión 

(i_ogl';!::!ca} 

:::~::::r:en;acu2cioo ef\l _ Colabaraáores 
s&r.a!tes Qf; seguñoad. Z!St crnm s~ usol Ofici",a ce 
adecuado Efl sus ~reas e!~ L"ll.tl~o y st. Adrrinistr~lon 
uso cwra."I ~ la eva::t:a:::}(;('; e:r. caso ae {Log;s~a) 

&acuaciOn 
Eml:!?-Jn::ii:is 

Ge, - S!igao~ de ~en:ie. 

Prc;\.'0,icion de rlesgos Bbarmil 1 - COtabon,coru 

&miT{rlBnCl3$. 

Comx.er {a runclOr: de l~ Btlgad<ls deil 
errergenda ~ fTOmerltD óe la i:wac1.nac.ióo 
ce tos =otz.b:JradoF8fo duranl.!' 
e!T'll!rgencia 

b9t'!t.1fr::ar IO.$ tactores Ce ,!asgo quej 

CY,C"i!:z: ce 
Adninístrm::V-m 

{Log~!:=5} 

Ofd';a&; 
p1.a1;,cen encootrt:rse e. sus ar9as oe¡ Adm.'lís?r~lón 

\ ,_____ ··+-----~---~----~ .. -1:~.:~~---------- (Log~!i!~) 

·re.baps de Aesgo 

- O!ietna de AC:rrtlis"traciCn 
{l091!itlca: y Servletos Ge.'lef-:óes} 
- 0.-Ecelón de 5tak.i.aek::in I Co:i.oc.er l~s rreóda.$ ::le S-9guriea:íl ori:..,eoe. 
- nte~eión Oc Supe,·vtsl:'Jn lne:::.esara:s para la ccrre:t:a ejecuc:i:::n del Admrlis~aeon 
- D.r~ciOn oe F!SC-31~¡,;c.j(X'l, 10$ ~abajas Ce. riesgo que Cesa.-rotli,.m (L.ogtsti::a;, 

~nciOn )' Apiicaciori ce n~en~os 
- o nc:ina.t ~sc:oocentnsdas 

X 

X X X 

X X X X 

X X X X 

X X X X 

X X X X 

X X X X 

X X X X 

--41----+-----l-----+----+----l-----if----------<- ----· 

X X X X X 

X X X 

X X X X 

X X X X 

X X X 

X X X 





OEFA@ 
- "":- .' ~:a:.~; _, ~,. ·;:'. ·'.:'; 

.··;· .j,.::u ... · .. ~i; -~i~-·----'~:, 

Descripción de"le, 
·ActMdad· · 

Responsa.ble · 

hspecci6n participativa 
en el ?íso 18 

hspecdór, partí:ipativa 
ro e!Flisc 16 Cvección 

t,:;.~ión p.1rticipativ;a I S/ .;Ju.:.con 
en el Rso 19 

hspecci6n parfr=l¡:::abva 
en !!!I P'ts!> 17 

hspecci6n parti.:.i;iativa 
en el Rso 20 

hspecci6n pani:ipattva 
en e: Rso 1S 

;!.p!'CCJÓO p.artdpafrlt'a 

en e1Piso21 

hspeccón p::uticipatrva 
~ efF\so19 

hspeccKJn partcipalfva 
en e!As.o l 

tlspeccióo partcipativa 
enel~o21 

hspec,ión partr:lpafiva 

en el F\so 14. 

hi.pección par!c1paüva 
eni'l ~o21 

hspeccKlll Partr::1pa?iY2 
enel?iso15 

hspecci6n par!X:-ipa!iva 
en elFb.o l 

h.speccíoo parii.;ipativa 
eoe!F:so16 

hspecciórl partcipaffl 
en e! ~o ,~ 

rlspec-:ión p:-:i racipa'lhta 
en el ?iso 17 

hspecciOO Paro:::ipativa 
en elRso 15 

M pB.;ción ¡;:arfl:::ipatrva 
en e! Piso 18 

r..speccióo pa~i;:iativa

eo el ?iso 16 

Dirección 
Supervísi6n 

l:Arección 
ftscaiza<:ón 

Q-upo1 

Gc..!pn2 

Gl"upo1 

<?Aipo2 
1 

1 
Q-upo 3 

--

Grupo.& 

--
Grup~, 

--
G"i..:poZ 

1 

Grupo 3 

G°U?O 4 

hspecc iérl para::ipativa 
ene1Piso19 

Coardi'lacioo ée OOEs 
hspecciOO par1ic1patwa 

en et Piso 17 

~ 

CRONOGRAMA DE INSPECCIONES PARTICIPATIVAS EN LA SEDE INSTITUCIONAL DEL OEFA 

Marzo . Abril ·May·o Junio S_e:póeinbn1 -Ocn.ib; e I Noviembre OíCl;mt>re 

·2 13(415 2. i 3 1 4 1 -1 2 .1 3 2 . 1 3 1 4 1 1 1 .2 .. 1 3 1 4 ' •5 2 13 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

j X; 
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" t ' "f' ''-.<i.i'g·/,~0 zv.,.,q. .. ,¡·• , 

lrlspec:::ióri cie h stahcionM 
i • Ofi:::ha di: Adnffif<3.:ió., {LCJSi5..ic~ y 

!~icioo~.aÍ!:s¡ 
• Ofici:las. De-st.!:f):entradas 

• nr.,..n., ""'- !l, f'!,..; .. ;., .. s ... ..,,,, n....,.;.,.¡;,.,. .. ! • Ofr.:::rlil ~ Adrri..,t;,,...,~-~· \ • "':;'""º...., :: 

Servicios Ge~oaral9•1 
hspeod6n ~ t--rr.1uT~tas y ~ I· tlrecdón d@ E.ta~c:!Ón 

• C&-ecciOO ~ SupervisO"l 
• Oílc:ina-s ~,c~entr.!1.d!:1> 

• Oficm: !:le Aé:~istree.00. {Lasstica y 
Sena!:Z.a:::~ y eqt;-jµo¡. de errergenci! j5ervCios GQJ1&ral'?s) 

-Oficlnas~s~:::~ :id3:s 

• Of;cr!.a -de A:lmnist:1t:;;ffi (LogS{jca y 
h s~:100 de lr.stala:bnes electric::as !Servcios Ge~sratm.¡ 

• O!icin.u I>-stcn::a,itr2d!ls 

Regis.U'c~ 

llspe;::cC'I 

Reg;s:rod~ 
bs.pe,;cién 

R,,¡;;strod• 
hsow.:cbn 

Reg~1ode 

tli~t:i&'i 

R.."'gsm::i~ 
h~pe:::cOl 

ANEXO Nº 4 
Cronograma de Inspecciones de Seguridad y Salud en el Trabajo 

CRONOGRAMA DE INSPECCIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

X X X X X X X X 

Seóe-Lkre X X X 

C.D. y O.E' X X X X X X X 

X X X X 

S9d9 Lím, X X X X X X X 

O .. D.}' OE"~ X X X X X X X 

Se.::leU:-re X X 

o.o ; O.E• X X X X X X X 

X X 

X 

X X 

X 

X X 

X X 

X 

X X 

..\!lo'DciErrbrE 

Junb;üc.ierrbre 

.iilb'Dicia'rbre 

~ i~ntir.1: 

J.!!b'DicW!fl'Cf'e 

J...i!o'Oc-f<Qrrbí* 

Junidüciatrl:ire 

50% de úupacci::nes 
Eje<:u:ada-s, 

100,<óo 
il-.speccicnes 

~jecutll:P-ls 

100% ~ 
ins·pec.eiones 
ej!'lCU".ai~s 

100"4 ds 
inspecc:r.:mes 
~u::-.adas 

70•,:,. é e insp@'CCÍOO~ 

.ejecu".adas 

"100% ::le
insoecc~nes 

@J@CUtl:lda~ 

-"$d0:D:derrDl'e J 7C!% d~ ~ spa,ccales 
e;ecuta&s; 
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ANEXO N° 5 
Programa Anual de Monitoreo de Agentes Físicos, Químicos, Psicosociales y Factores de Riesgo Disergonómicos 

OEFA~ 
ORCt--NlS;.A(:. C~ f:VAiUAC<n"' 
Y f' '5C!dJ Z/,Ci<'>~· /, 'i:\BH:NT,\f 

PROGRAMA ANUAL DE MONITOREO DE AGENTES FÍSICOS, QUÍMICOS, BIOLÓGICOS, PSICOSOCIALES Y FACTORES DE 
RIESGO DISERGONÓMICOS 

: Parámetro 

Ruido ~ upacior.al 

fiumi.,ación 

Característica.a medl~ 

lntensklad de fq¡ido para una 

Jorr,adade Tr~ajo 

.Docirnentó Asocia.do • , Responsabl& . 

0Sl"IA 1910.95 "Occup::..tlona.J NoSe 
Ex.posure" 

htensidad de Ruido 
equiila1eme en of;cín2 · R.~- r-P 375-2008-TR Mir.isterio del 

1----------;Trabajo. 30/11.2008 "Norma Bási::a Ce 

Ofic,.'"la de Administración 
{l.Ogist1:a y Recu~os 

Humarios) 

Cbsis de R>rcentaj-e de 

ei1posk ión -a ruido 

Nivel de rurnr.ación en las 
hstaíaebnes 

Et:;cr.omía y de Ftocedim~nto de 
Evaluac:ón de- Ries-3c !Asergonómico~ 

· Rfl-A r>F 375--2008·TR M'nistsrl.o del 
1~abajo. 30/11,'2008 "Norma Bási;a de 
&9onomra y de Procedmle-nto de . _ . . . 
B.raíuadón de Riesgo °'5ergonórnco~ J Ofi::r;a d_~ AdiTMn1:Stracbr: 

"'º· N' 168-e2-eND3é "Norma de 
Alunbrado de hteriores y Campos 
CeportWos•. 

{Logsh.:a y Recursos 
Humanos) 

1 ' 1 . 

1 

L egionela Ne .apbca 

"~rob~oglco en . ~:ai;~:::~~~~=~t!)n 
t Ai;e Hom¡os (mohos y le-... adúras) RM !-F 383-2005--SA. Norma Santtat'.a · H ~ , 
· rnk:rcxx g2nisrncs aeroblos para ef Fvncionam:en10 de · umanOSJ 

Medición de 
Riesgos 

Dse,g~os 

Medíc?é.; de Ries90 
?sboso:lal 

mesofilos Restaurante~ y Servicios Afnes. 

~! 375--2008 TR Aprueban \a Norma . . . . , 
. . 

1 

. . _ . .. . IOftcmaaeAdm1mstracton Re.s9o dser~oo6mrcode b s 8ás;c.a de t:i;1onorrua y le Ftoceo,m;!!nto •. 
pUe$tos de t"..abajo de &aluación de Riesgo {Log~_uca Y Recf..rsos 

Dse;gonómbo Humanos) 

Riesgo ps \cosoclal Oe bs 

puestos de trabajo 

Oflcrna de: Administración 

(Log.isti:;a y Recursos 
Huma1os} 

Mes~s · 

&ierci ~ -brer0: · r4ar20 Abr il Mayo Junio I Julio .Agosto . Smie~bre· · Octubre Noviembre- :Qidembre · 

X X 

X X 

X X 

X X X 

X X X 




